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Gobierno civil 
É la prefiiia de León 

Usaría General de Abaslenoíos 
i Transpones 

DELEGACION D E L E O N 

C I R C U L A R NUM. 64 

Cierre temporal de todos tos molinos 
laquileros en la provincia de León 
De acuerdo con las instrucciones 

recibidas de la Superida'd y en uso 
las facultades que me han sido 

concedidas, a partir del día 15 del 
actual mes de Julio se p rocederá por 
los Sres. Alcaldes-Delegados Locales 
ê Abastecimientos y Ttansportes 

S a l i é n d o s e de los Presidentes de sus 
"tontas administrativas, a la clausu-
^ de todos los molinos maquileros 
e la provincia, tanto de cereales 

^Qiflcables como de piensos. 
Para ello por las expresadas Auto-

j^ades, q u e ' r e q u e r i r á n el auxilio de 
^s Comandantes de Puesto de la 
^ardia c iv i l si lo estiman necesario, 

Amarán las siguientes medidas: 
D 1 El día 15 del mes en curso, se 

0cederá al desmonte de las pie

dras de todos los molinos (tanto los 
clausurados con anterioridad por el 
Servicio Nacional-^del Trigo, como 
los autorizados por el mismo), tras
l a d á n d o l a s y quedando ^depositadas 
en los Ayuntamientos o Junta admi
nistrativa m á s próx ima. 

2. a En la misma fecha se exten
derá en cada molino acta por triqU-
cado enque se haga constar haber
se realizado la diligencia de desmon
te y entrega de las piedras, así como 
el local donde han quedado deposi
tadas. Dichas actas debe rán ser fir
madas por el molinero y la Autor i 
dad correspondiente. 

3. a _ Los originales de las actas ex
tendidas serán remitidas por los se
ñores Alcaldes-Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes a la 
Jefatura Provincial del Servicio Na
cional "del Trigo, en esta capital 
(Avenida Padre Isla, n ú m e r o 11), 
quedando los duplicados de las mis
mas uno en poder del Alcalde y otro 
en poder del molinero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y el m á s exacto 
cumplimiento por las Autoridades 
interesadas e industriales molineros. 

Por, Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de Julio de 1945, 
E l Gobernador civil Delegado, 

2112 Carlos Arias Navarro 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANÍBERU 
C I R C U L A R NUM. 28 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias d 3 26 de Septiembre de r933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
Sariegos, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 8 de 
Marzo de 1945. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 9 de Julio de 1945. 
2121 E l Gobernador C i v i l , 

Carlos Arias Navarro 
;'• '_ , • o' '.' 

"0 0 
C I R C U I AR NUMERO 29 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
tosa en el t é r m i n o municipal de San 
Cristóbal de la Polantera, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 15 de Marzo de-1945, 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 9 de Julio de 1945. 
2120 E l Gobernador c iv i l , 

Carlos Arias Navarro 



Diontam provincial de León 
P R E S I D E N C I A 

A N U N C I O 
La Comisió. i Gestora, en sesión de 

28 de Junio ú l t imo, aco rdó designar 
Secretario del Tr ibuna l del concurso 
para proveer la plaza de Ordenanza 
Conductor, al d« la Corporac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 9 de Julio de 1945. - E l Pre
sidente, Cárdenas . 2122 

M m m i s M H mnaldlpal 
Ayuntamiento de 

Sahagün 
Presentadas que han sido las cuen

tas de este Municipio, correspon
dientes al a ñ o 1941-1942-1943 y 1944. 
quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días, lo cual se anuncia a los 
efectos del a r t í cu lo 519 del Estatuto 
munic ipal de 8 de Marzo de 1924, y 
a fin de que los habitantes del tér
mino municipal puedan formular 
reparos y observaciones contra las 
mismas. 

Sahagún , a 11 de Julio de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2115 

Ayuntamiento de 
Cébanico 

Formado el reparto de la contri
b u c i ó n de usos y consumos sobre vi
nos, sidras y chacol ís de todas clases 
para el ejercicio de 1945, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones que se esti
men justas, 

Cebanico, 10 de Julio de 1945.—El 
Alcalde, Leopoldo González. 

2108 

Ayuntamiento de 
Vitlaselán 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola respectiva de los Ayunta
mientos que al ñ n a l se relacionan, 
el Plan de Sementera, con las su
perficies m í n i m a s a sembrar du
rante la presente c a m p a ñ a y en el 
Otoño del corriente a ñ o , tanto de 
legumbres como de cereales, por los 
agricultores del Municipio, así veci
nos como forasteros, y ante la impo
sibil idad, por lo diseminados qiie se 
ha l l an , de notificarles indiv idual 

mente, se les hace saber por el pre
s é n t e l e halla dicho Plan de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por el plazo de diez días 
durante los cuales p o d r á n los inte
resados examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. " - , _ 

Vil laselán. 9 de Jul io de 1945.-El 
Alcalde, Mario Medina. 2114 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, va
rias habilitaciones de crédi to , por 
medio de transferencia, dentro del 
vigente presupuesto, el expediente 
que al efecto se instruye, se halla de 
manifiesto al públ ipo en la Secreta
ría municipal , por espado de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Gordoncillo, 6 de Julio de 1945.— 
El Alcalde, Melecio Pastrana. 

2093 " 

Confecc ionádo e l Repartimiento 
General de Uti l idádes para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod rán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su justifica
ción y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Noceda 2095 
Santa Elena de Jamuz 2097 
Corbillos de los Oteros 2117 

Administración de justcía 

triz en la paletilla derecha; un al-
b a r d ó n nuevo con los correspon. 
dientes arreos, cincha de cuero, una 

^ soga nueva de pita, de unos yeinte 
¡ metros y unos veinte kilos de ceba-
| da, realizado la noche del 27 de Ju. 

nio pasado; otro en eí domici l io de 
D, Pedro F e r n á n d e z Gutiérrez, dé la 
misma vecindad, acaecido en la 
noche del mismo día y consistente 
en la sus t racc ión de un caballo de 4 
años de edad, pelo negro, por la ba
rriga un poco rojo, dos dedos sobre 
la cuerda^ tipo amulatado, unos pe
los hlancos en la frente, en las agu
jas lado derecho pintas blancas, crin 
y cola larga, m á s una inanta casera 
iniciales P. G., unos lamali l ios del 
carro, la zafra retranca color rojo y 
nueva, la zafra tiene suplementos 
donde van sujetas las baras del ca
rro, un a lbk rdón en buen usó, an-
trojeras y una cabezada con freno y 
cadena. Asimismo intereso la ocu
pación d é dichos semovientes y 
efectos sus t ra ídos , si no se acredita 
su legítima adquis ic ión , poniendo al 
autor o autores así como los efectos 
sus t ra ídos a m i disposición caso de 
ser habidos, pues así lo tengo orde
nado en sumario n ú m e r o 15 de 1945, 
que instruyo por el delito de hurto. 

Dado en Riaño a 9 de Julio de 
1 9 4 5 . - U l p í a n o Gano.—El Secreta
rio j ud i c i a l (ilegible). 

2094 

Juzgado de inslrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nicipal en funciones (¿le instruc
ción de Riaño y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía jud ic ia l la bus
ca y captura del autor o autores de 
los hurtos: uno acaecido en el do
mic i l io del industrial y vecino de 
Sahelices de Sabero D, Benjamín 
Ramos Alvarez, de una m u í a de 8 
años , rojo oscura, alzada siete cuar
tas y moJia, herrada reciente, la 
cola esquilada hasta la mitad, cica-

Cédula dé citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión acciden

tal de este partido, en providen
cia dada en sumario que instruye 
con el n ú m e r o 124 de 1941, sobre 
robo de alpargatas, licores y ropas, 
del a l m a c é n de pequeña velocidad 
en la estación del Ferrocarril del 
Norte de esta ciudad, ha acordado 
se cite a los perjudicados Ramón 
Santalla y Manuel del Teso, hoy en 
ignorado paradero, para que en el 
t é rmino de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado para prestar de-

' c la rac ión , a los cuales en todo caso 
por medio del presente, se lés hace 
ofrecimiento para dicha causa de 

las acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . , 

Dado en Pon ferrada a 9 de Jaho 
de 1945.-Julio Fernández .—El Se
cretario.(ilegible). 

2106 

Imprenta de la Dipu tac ió» 


